
S E M A N A R I O A L S E R V I C I O D E L A R E P U B L I C A 

A ñ o I. T E R U E L 31 de Julio de 1932 Núm. 21 

Reí orma (Jue t . I Cúiofl jqzga h O i i i i U i m i ñ tica 
X l r g C ^ tiatíonal al íarmatÉotiffl ïaleodana 

XJiio de los problemas cfue la 
República ha de acometer sin 
dilación y con denuedo es la 
reforma del funcionamiento' 
de la burocracia. Acaso sea la • 
cuestión más difícil c[ue Kemos | 
Heredado de la monarquía; pe
ro, por eso mismo, se ha de po
ner mayor empeño en buscarle 
una solución. 

Hoy, los ciudadanos se echa.n 
a temblar—y con razón—cuan
do tienen (jue entablar un ex
pediente ante la Administra
ción pública. Saben de ante
mano (ïue, aunque se trate de 
un asunto sin importancia^ la 
tramitación ha de ser laréa, 
molesta y complicada y cfue no 
podrán precisar, ni sicjuiera 
aproximadamente, la fecha de 
la resolución. 

Esto desacredita la buena 
marcha de un redimen y pro
duce un ¿enera! descontento 
entre los ciudadanos, cuando 
no da motivo a pensar que la 
causa de esa lentitud tiene otro 
carácter menos confesable. E n 
buena lógica, nadie puede ex
plicarse qué un expediente sin 
complicación al¿una vaya ro
dando meses y años por las 
oficinas públicas. Sin embarco, 
esto es lo que acontece a diario 
con éran desesperación de quie
nes tienen que sufrir los efectos 
de un sistema semejante. 

Y es necesario poner uréen-
temente "remedio a tal estado 
de cosasí para que se vea la di
ferencià entre el presente y el 
pasadó. De la solución que ha
ya de dictar la Administración 
pública puede depender el por
venir de un individuo o la tran
quilidad de un pueblo; y es ab
surdo que una situación de esa 
naturaleza se mantenga inde
finidamente en estado de tra
mitación yjque se resuelva mu
chas Veces cuando ya no tienen 
remedio las consecuencias que 
se han ocasionado durante el 
período de incertidumbre. 

E n sus relaciones con la A d 
ministración, al ciudadano se 
le fijan plazos y se le señalan 
fechas para cumplir los requi
sitos a que está obiiáado, su
friéndola penalidad correspon
diente cuando no se ajusta a 
esos preceptos. Y no hay razón 
alguna para que la Adminis
tración no sea sometida al m i s 
^o trato en sus relaciones con 
los ciudadanos. Derechos y 
obligaciones deben ser iguales 

recíprocos. E l deber taxativo 
para los unos y la arbitrarie
dad ilimitada para la otra su
pone una injusticia intolerable, 
que pudo ser soportada pacien
temente cuando el Poder resi-

ion Aorelio Gair, natnral de 
Sarriún (Teroel) 

L a « U n i ó n Farmacéutica 
Nacional» ha transmitido a 
nuestro amigo y paisano don 

día en la voluntad caprichosa | Aurelio Gamir 5an2:j por me. 
de una persona, pero que resul 
ta insoportable en un régimen 
de libertad y democracia, don
de todas las instituciones pú
blicas tienen como finalidad 
primordial la de servir al pue
blo y atenderle diliéentemente 
en sus legítimas demandas. 

H a y que reconocer que se ha 
adelantado muy poco en este 
aspecto desde el mes de Abri l 
del año pasado. Por eso mis
mo, el descontento es mayor y 
la necesidad de poner remedio, 
más apremiante, para evitar 
que el régimen republicano cai
ga en el mismo descrédito que 
su antecesor y para llevar la 
cónfianza. a los ciudadanos en 
sü convivencia diaria con el 
Estado y sus instituciones. 

Gorrespondencia 
A los s e ñ o r e s suscriptores que 

nos remi tan directamente el pago 
de su s u s c r i p c i ó n por g i ro postal , 
sellos de Correos o dando orden a 
sus amistades en Teruel^ les acusa
mos recibo de las cantidades rec i 
bidas en esta s e c c i ó n , d á n d o l e s las 
gracias por su a t e n c i ó n y por las fa-1 
cilidades que nos prestan. 

D o n Marce l ino Rubio , de L a d r u -
ñ á n , 4 pesetas. 

D o n A n d o m a r o A l v a r o , de L i 
bros, 4 . 

D o n J o a q u í n A l l o z a , de C a ñ i 
zar, 2. 

Centro Republ icano, de Foz Ca
landa, 2. 

D o n Jul io Sanz, de M o n t a l b á n , 4 . 
D o n J e s ú s Lahoz, de Castel de 

Cabra, 2. 
D o n V i c è n t e P o r t o l é s , de Calan

da, 2. 
D o n Pablo Gasque, de Calan-

dio del Colegio Farmacéutico 
de Valencia, el siguiente oficio: 

«La Junta Permanente de la 
U . F . N . ha tenido noticia de 
los premios instituidos por us
ted en un nobilísimo afán de 
estimular a los farmacéuticos 
al estudio y al trabajo y de 
atraer, como consecuencia. U n 
aumento de prestigios para 
nuestra profesión. 

Revelan tales actos un tan 
exaltado amor a la profesión y 
un sentido tan alto de los de
beres que impone la posición 
conquistada, para con la hu
manidad, para con la ciencia y 
para con la profesión en cuyo 
ejercicio se supo conquistar 
aquélla, que esta Junta no pue
de excusarse de enviar a usted 
su efusiva felicitación por el al
truismo de que ha dado mues
tras, y la expresión de su viva 
ératitíid por los beneficios que 
el desprendimiento de usted ha 
de producir a la clase. 

Que el resultado de tal con
ducta compense en satisfaccio
nes el sacrificio que significa y 
que ella sirva de ejemplo a los 
compañeros a quienes su posi
ción económica permita imi
tarla. 

Madrid 5 de Julio de 1932.— 
E l secretario, Gustavo López. 
—V.0 B.0: E l presidente, Juan 
Rhodes.» 

Lo que nos complace reseñar 
aun a trueque de herir la mo
destia del amiéo . Gamir, a 
quien felicitamos sinceramente 
a la par que aplaudimos su al
truismo que repercutirá seáu-
ramente en beneficio de la 
Ciencia y de la humanidad; 

da, 2. 
D o n Eufrasio Aranda , de Luco e s p e r a n d o q u e t a n l a u d a b l e 

de G i l o c a , 2. 
D o n E m i l i o Albesa , de Belmonte 

de M e z q u í n , 8. 
D o n Pascual V i l l é n , de Bel lo, 4 . 
D o n Mar iano Tra l lero , de Huesa 

del C o m ú n , 4 . 
D o n Isidoro 7 u s t é , de A r c o s de . 

las Salinas, 4 . 
D o n Ramiro G a r c í a , de A l c a - , 

ñ i z , 4 . 
D o n Justo Morana , de Villafran— 

ca del Campo, 8. 
Centro Obrero Republ icano Ra

dical Socialista, de Valdealgorfa , 2 . 

proceder ten^a imitadores entre 
los españoles en éeneral y la 
clase farmacéutica en particu
lar. 

R Ó M U L O 
S A S T R E 

Visión política y social de la provincia 
por u n paisano ausente^ 

S e ñ o r director de FARO. 
Di lec t í s imo amigo: A l empezar la 

p r é s e n t e , me asalta la sospecha de 
que mis cartas anteriores hayan 
c a í d o en el plano forzado de la 
inactual idad en que la Prensa co lo
ca a todo trabajo que no retleja el 
asunto del d í a , el f e n ó m e n o de 
agudeza escociente, el hecho sen
sacional . Nuestra fr ivola m e n t a l ^ 
dad—tal vez obra de la Prensa—re
serva t o d a v í a una gran parte de su 
esfuerzo para la actual idad circuns 
tanc ia l , y muy poca para la actua
l idad permanente, que es en la que 
yo deseaba colocar mis cartas... 

Por eso, ahora que hay pueblos 
en nuestro pa í s sometidos a la du
ra prueba de Una calamidad colec
t iva , y las t r á g i c a s conminaciones 
de un hambre prolongado se cier-

arrestos p a r a combat i r los , poco 
menos que indiferente a los d o l o 
res y a los éx i tos ajenos, y no se 
diga si esa indiferencia cu lmina en 
el d e s d é n cuando las cosas afectan 
a los intereses colect ivos. Se po
dr ía decir que esto es confundir los 
medios con los fines; que la v i s ión 
menta l no alcanza m á s a l lá de los 
problemas del d í a , que si el f e n ó 
meno aislado, por grande que sea 
su tuerza trascendente, fuera per
diendo poder sugerente a la mirada 
simplista de la sociedad a medida 
que las horas con su paso imper tur-
ble van l imando de jas* cosas la; 
agudeza de sus aristas. 

Sin embargo, desde el a ñ o 14, 
esa empobrecida comarca ha pre
senciado el descuaje de numerosos 
bosques que afectan a su h id ro lo 
gía con una desesperante indiferen-: 

nen sobre m u l t i t u d de hogares, t ie - j cia o cuando m á s con una secreta 
ne que resultar inopor tuna toda l ia- envidia admirat iva ante e l enrique-
mada hacia el afanamiento m e n t a l . ' c i m ¡ e n t o de unos cuantos con el 
A ú n en circunstancias normales, e l ; p roducto de esa ruina forestal A h í 
ind iv iduo o el pueblo que r econo-1 e s t á n , para no citar m á s que lo que 
ce la necesidad de realizar e r es-; ha estado a la vista de todos los 
fuerzo necesario para reformarse a 1 ? « * ahora g imen por el agotamien 
s í mismo, padece ta l c ú m u l o de do 
lores, que trata indolentemente de 

to de sus manantiales y de sus po
zos de aprovisionamiento, las esta
ciones de Santa Eulal ia y Celia , 

esquivarlos, lo mismo que aplaza que han almacenado en sus ande-
de modo indet in ido la o p e r a c i ó n | nes bosques enteros para saciar la 
que ha de curarle el enfermo de un * codicia industr ia l de unos cuantos, 
padecimiento c r ó n i c o . j y nadie se c o n m o v i ó ante aquel 

Yo reconozco que, en estos mo- d e s P 0 Í 0 ^ue se ^ a c í a al posible a l -
, J, macenamiento de agua en las en-mentos, esos pueblos que han per- ;traftas de la t ierra ^ la ya de o 

dido sus cosechas por la prolonga - j difícil r e g u l a r i z a c i ó n de las l luvias 
da ausencia de las l luvias y que ; en ese p a í s . Yo recuerdo haber leí-
t ienen la v is ión t r á g i c a de futuras ' do por entonces en la prensa de la 
p é r d i d a s por la misma causa, lo p rov inc i que por cada : fajo de 
que necesitan es el remedio i n t n e . \ ^ o n ^ f a a i x t ^ m Q s a s e s t ^ 

, , . , I ciones daban salida a vanos trenes 
diato para combatir el hambre, ya , de maáeTar palabras con las c u á l e s 
que la causa no tiene remedio j se denotaba l a ^ ^ ^ ^ 
mediato. Pero, aparte todo eso, es j s a c i ó n de aquellas terribles talas. 
ahora e l momento de fijar en la ¡ Yo conservo, entre mis apuntes, y 
mente ,con c a r á c t e r e s indelebles el i papeles raros, unos recortes de la 
concepto de que las grandes ca- m ^ m a prensa entre los cuales hay 
t á ^ r n f f ^ rara <:P nrio-inan HÍ* ím Un0 ^Ue' condenando tíqÚellas' i n -tastrotes rara vez se or ig inan de i m ^ ^ d e v a s t a e i o n e s / y í pFOtestan-
modo fulminante; se van fraguando do de los t ó p i c o s empleados para 
poco a poco ante la indiferencia y ' atribuirlas a la a m b i c i ó n y a la i n -
la d e s p r e o c u p a c i ó n genera l ,y cuan* • cul tura ru ra l , se d e c í a : « N o es, n ó , 
do estallan produzcan el asombro y | l a incul tura la que t é inspira; esta 

es, cuando m á s , t u Cómpl i ce i n -e l aniqui lamiento moral que tanto 
nos desconcierta, pero entonces no 
hay poder humano que las conten
ga n i manera eficaz de atajar sus 
efectos, y ahora t a m b i é n es cuan 
do hay que reconocer la necesidad 

consciente; no es tampoco el ha
cha cortante t u inmediata herra-. 
mienta destructora. Es m á s suave 
y l igero, m á s insinuante y f ino , m á s 
s a r c á s t i c o y aleve el ins t rumento 
de que te sirves en la obra paula t i 
na de la d e s p o b l a c i ó n forestal . . . 

• U n a simple l ibreta, que oculta ende crear un alma nueva que haga 

permanente el mismo sentimiento j tre ia'bia'ncura'de'sus hojas la ne-
de solidaridad que en estos momen- , gra crueldad del ant ipat r io t ismo 
tos mantiene unidos a todos. A s í j u n t o a la secreta e irrefrenable 
es como se p o d r í a preveer los suce- ' afraccion ejercida por las notas de 
sos m á s e x t r a ñ o s y ser ía posible! viajes'. d i e t ^ f ' comi s iones ccm 
anticipar el remedio a los efectos f5 asP,r1a a l lenar sus enumerab les 
inevitables de las calamidades co- ^ ' b ^ 
lectivas sm un pie derecho del grueso de un 

c- ' u • j • i i lapicero. . . jLa a m b i c i ó n de los oue-
Siempre ha sida muy irregular el la inlcu]tura ruralf ^ " h a 

r é g i m e n de lluvias en esa comarca dest ructoral . . . A d o r n o s l i terarios 
del Rio Celia, que ahora gime bajo que cubren las miserias inconfesa-
el peso de una fatalidad; pero siem- bles con la magia de su ropaje l i t e -
pre t a m b i é n ha permanecido indife- ( Ï"3"0-» 
rente a toda clase de avisos y su-1 , ?ar.a <lué seguir. . . Puedes hacer 
gerencias, despreciando incluso el de mls cartas el uso que entiendas 
tesoro de su propia o b s e r v a c i ó n 
es que mientras la vida se desen- a la actual idad circunstancial t u pai 
vuelve bajo un m í n i m u n de dolores sano y buen amigo , 
í n t i m o s , cada cual se siente con . SIMÓN LAMPREA 

mas conveniente; pero no esperes 
que en ellas invier ta gran a t e n c i ó n 
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Don José Orteéa y Gasset se muestra contrario 
a la Universidad bilingüe. 

Puesta a debate la enmienda del j o , por tanto , no perdamos lo subs-
s e ñ o r B a r n é s al a r t í c u l o 1 0 del Es- 1 tancial por lo formal ; no tengamos 
ta tuto , la combate don J o s é Ortega ese terror a la c o m p l i c a c i ó n , esa 
Gasset con el siguiente discurso: c o m p l i c a c i ó n en este caso es i nev i -

E n la d i s c u s i ó n de la to ta l idad table, y aceptarla no es sino co lo-
del Estatuto e x p r e s é ya el sentir de carse en la verdad incontrastable de 
nuestro grupo acerca de la me jo r ' las cosas, que es, a la postre, el l u -
manera de repartir la facultad peda - ¡ gar m á s c ó m o d o en que se puede 
g ó g i c á entre el Poder regional y la estar. 
g e s t i ó n directa del Estado; pero | ^ a v é i s , pues, c ó m o no me cie-
ahora llegamos al punto en que el j r ro a este t ipo de consideraciones; 
problema se nos plantea concreta- pero creo que vienen precisamente 
mente y tenemos que tomar una re- * a obviar toda una serie de posibles 
s o l u c i ó n . Yo h a b í a manifestado p i e - ' objeciones que a la s o l u c i ó n de la 
na coincidencia con el texto p r i m i - doble Univers idad pueden opo-
t ivo del d ic tamen, que sigue pare-. nerse. 
c í e n d o m e la norma m á s discreta] Pero hay encima de toda esta se
que, hoy por hoy, cabe adoptar. La ' He de consideraciones en favor de 
enmienda que ahora presenta el se-! la s o l u c i ó n b i u n i v e r s i t a r í a una ra-
ñ o r BarnéS conserva en su primer j z ó ñ decisiva, trascendente a todo 
pá r r a fo aquel texto que establece la . este orden abstracto de considera-
permanencia de las inst i tuciones clones, y es que, complicada o n o . 

p e d a g ó g i c a s actuales bajo la ges
t ión directa del Estado y la pos ib i 
l idad para la, General idad, el Poder 
regional de C a t a l u ñ a , oe crear 
cuantos establecimientos docentes 
tenga a b ien . Por a ñ a d i d u r a , y j u n 
tado a aquel texto pr imigenio esta 
enmienda del s e ñ o r B a r n é s , se ad
vierte que el temor de divergencia 
queda reducido al orden universita
r i o . A t e n g á m o n o s , pues, a é l . 

Contra la So luc ión que c o n s i s t í a j 

se presenta como la s o l u c i ó n m á s 
l impia , aquella que acepta dol ida-
mente, humildemente , pero con ple
n i t ud de realidad, la existencia de 
dos aspectos culturales en diver
gencia: el part icularista c a t a l á n y 
el i n t eg rà l i s t a e s p a ñ o l . Con aceptar 
la rea ' idad, s e ñ o r e s , nunca se pier
de nada. 

La s o l u c i ó n de la doble Un ive r s i 
dad es, pues, c o m p l i c a c i ó n ; pero no 
creo que la haya menor , sino en 

en mantener dos Universidades, si i mayor grado, si se busca la otra de 
es que la General idad se resuelve a 
crear la suya, pueden, sin duda mo
vilizarse no pocas objeciones í u n -
dedas en razones de orden t é c n i c o , 
p e d a g ó g i c o y adminis t ra t ivo, y to 
das, ellas se resun>en en una evi-
dente, que es é s t a : la c o m p l i c a c i ó n . 

; Pero esta o b j e c i ó n , de puro eficaz, 
se pasa, y , aplicada a fondo, ha r í a 
imposible el Estatuto, é s t e u o t ro ; 
ha r í a imposible toda forma de auto
n o m í a . Los que somos partidarios 
de una o r g a n i z a c i ó n a u t o n ó m i c a de 
E s p a ñ a , si bien somos i r reconci l ia-

". bles enemigos de todo part icularis
mo po l í t i co , sabemos m u y bien que 
a u t o n o m í a quiere decir complicar 
las cosas; y si el ú n i c o punto de 
vista que debiera inspirar nuestra 
mente en la o r g a n i z a c i ó n de nues
tro pa í s fuese el de mayor ventaja 
de orden t é c n i c o en cada una de 
las provincias de la A d m i n i s t r a c i ó n , 
c iato . que todos t e n d r í a m o s que 
r e ç a e r , inexorablemente^ en ser r i 
gurosos centralistas. Pero el punto 
de vista de las ventajas t é c n i c a s y 
b u r o c r á t i c a s , con ser muy respeta
ble , con exigir que se detenga siem
pre ante nuestros ojos, no puede 
ser el ú n i c o , no puede tiranizar 
nuestra d e c i s i ó n . Por tanto , no es 
e s á o b j e c i ó n suficiente, entre otras 
cosas, porque se r í a u t ó p i c o el em
plear ese ú n i c o punto de vista: de 
nada servi r ía que m a n t u v i é s e m o s 
una a d m i n i s t r a c i ó n supercentraliza-
da si la provincia , es decir, la peri-
ieria sometida a ese centr ismo, go
zase de escasa vi ta l idad. Ahora 
bien: lo que se ganase con mante 
ner un aparato adminis t ra t ivo muy 
perfecto y muy senci l lo , es decir, 
centralizado, se p e r d e r í a por la d i 
m e n s i ó n m á s impoi tan te , por lo que 
es supuesto de todo, a saber: que 
bajo el central ismo, el grado de v i 
gor a que en la vida p ú b l i c a ha l le
gado la parte m á s importante de 
E s p a ñ a , que es la provinc ia , ha si-
^o , y si^ue siendo, sumamente ba

la ú n i c a Univers idad b i l i n g ü e . Na
die puede, en serio, afirmar que la 
Univers idad b i l i n g ü e fuese una sor 
l u c i ó n m á s senci l la , porque en este 
caso, lo ú n i c o que h a r í a m o s ser ía 
trasferir a o t ro terreno la compl ica
c i ó n ; al fundir los dos Cuerpos un i 
versitarios en uno solo, lo ú n i c o 
que habremos hecho es sembrar en 
é s t e la c o m p l i c a c i ó n mayor del 
mundo , que es la de un cuerpo 
donde vienen a tomar inqui l ina to 
dos almas divergentes, y no h a b r í a 
apenas d i f icu l tad que se pudiese 
prever entre las dos Universidades 
que no se repita , potenciada, en 
esa ú n i c a Univers idad de Babel. S í , 
por ejemplo, se augura la pos ib i l i 
dad lamentable de que los estu
diantes de una y otra Univers idad 
se peleasen en la cal le , se puede 
asegurar plenamente la emergencia 
no menos penosa de que en esa 
Univers idad ú n i c a los estudiantes 
se p e l e a r í a n en los pasillos, que es 
ló que ha acontecido y acontece 
constantemente allí donde hay una 
Univers idad b i l i n g ü e . 

Creo, pues, que a esta s o l u c i ó n 
biunive,si tar ia hay que acudir; ella 
es, como d igo , la m á s l impia , y esa 
imperat ivo de l impieza, que en pro
p o r c i ó n escrupulosa y hasta ama
nerada debiera inspirar todos los 
actos de la R e p ú b l i c a , debe llevar
nos a no olvidar y hacer notar toda 
la profundidad y gravedad que este 
asunto encierra. 

Han sido los catalanes quienes 
e s p o n t á n e a m e n t e han dado a la 
c u e s t i ó n de su lengua valor s i m b ó 
l i co ; estoy seguro—siendo esto 
a s í — q u e no p r e t e n d e r á n que el res
to de los e s p a ñ o l e s se o lv iden de 
aceptar el s imbol ismo s e g ú n les es 
presentado, y este s imbol ismo, se
ñ o r e s , notadlo b ien , por voluntad 
t a m b i é n de los catalanes, se mueve 
en dos direcciones muy distintas: 
por un lado los catalanes nos d i 
cen: « N u e s t r a a u t é n t i c a u t i l idad , es 

decir, nuestra vida efectiva y crea
dora, va adscrita al uso de nuestra 
lengua; es ella el s í n t o m a esencial 
de nuestro ser, de nuestras posibi
lidades, de nuestras esperanzas, 
porque lo es de nuestro p a s a d o . » 
N o voy a discutir n i un instante la 
verdad de esta a f i r m a c i ó n , porque, 
aunque no la reconozca ni mucho 
menos, n i ahora, ni luego, n i antes 
estoy dispuesto a dejarme llevar a 
tratar cuestiones que s ó l o toleran 
un debate c i en t í f i co , sin la formal i 
dad que esto requiere y que no es 
posible n i opor tuno a q u í . 

Yo creo, efectivamente, que son 
e r r ó n e o s casi todos esos t ó p i c o s 
habituales ( E l s e ñ o r C A M P A L A N S : 
¡Pido la palabral—Rumores.) que 
alrededor del lenguaje se agi tan. 
N o creo que sean verdaderas esas 
maneras d é pensar que a q u í se han 
s o s t é n i d o sobre Ja proximidad de la 
lehgua 'al á l m a , sobre su papel en 
la Histor ia y sobre su significado 
po l í t i co ; sobre todos estos asuntosr 
pr incipalmente sobre la signif ica
c i ó n po l í t i ca de las lenguas, me he 
ocupado en algunos escritos m í o s 
y a ellos remito a quien tenga a lgu
na generosa cur ios idad. Pero lo que 
digo es que y o ahora no me voy a 
hacer c u e s t i ó n en absoluto de si es 
verdad o no lo es el contenido de 
esa a f i r m a c i ó n ; lo acepto como ta l 
a f i r m a c i ó n , c ó m o vo lun tad expresa 
de muchos catalanes, y con ello 
me basta; me basta a m í , y creo 
que a casi todos los e s p a ñ o l e s de 
a q u í y de fuera de a q u í les basta 
para dar s a t i s f a c c i ó n apresurada
mente al deseo que esa s a t i s f a c c i ó n 
impl ica . 

Yo no creo, no recuerdo, que 
desde el advenimiento de la R e p ú b l i 
ca nadie haya intentado coartar la 
l iber tad de los c a t a l a n é s para el 
uso de su lengua en todos los ó r 
denes de su vida , privada o púb l i 
ca; si a lguien quiere reclamarse del 
p r inc ip io de l iber tad en este asun
to , aunque a mí me parezca muy 
discutible ta l r e c l a m a c i ó n , no cabe 
pedir m á s . N o e n t e n d í a por esto la 
a r g u m e n t a c i ó n que hace un rato 
h a c í a el s e ñ o r Sbert cuando c re í a 
que el punto de vista del d ic tamen 
pr imi t ivo l imitaba la l iber tad de Ca
t a l u ñ a , cuando en ese dic tamen se 
dejaba f ranquía a los deseos cata
lanes en punto a e d u c a c i ó n en ca
t a l á n . A h o r a , si por l iber tad él en
t iende no só lo la de poder Catalu
ñ a regir sus inst i tuciones en el m o 
do que tenga a b ien , s ino, a d e m á s , 
impedir ciertas intervenciones que 
existen en todos los Estados del 
m u n d o organizados a u t o m á t i c a 
mente, entonces tiene de la liber

tad una idea tan distante de la mía 
que comprendo la a n t a g ó n i c a posi
c ión de ambos. 

Pero el hecho es que la l ibertad 
que h o y gozan y que van a gozar 
los catalanes, s e g ú n el dictamen 
p r imi t i vo , para la e n s e ñ a n z a en ca
t a l á n , es plena. Ese sentido del 
s imbolismo l i ngü í s t i co se ha resuel 
t o , pues, radicalmente, sin escati-
maciones, a s a t i s f a c c i ó n , s e g ú n las 
aspiraciones que han expresado los 
s e ñ o r e s catalanes; mas cuando se 
ha logrado esto, el s imbol ismo, de 
pronto , cambia de rumbo y vuela 
hacia intenciones m u y distintas ds 
a q u é l l a s . Ya no se trata de que la 
vida catalana pueda in f lu i r , sin de
f o r m a c i ó n y sin estorbo, en el dó 
c i l e lemento de su id ioma; ya no 
se trata de llegar, como a una ribe
ra apetecida, al l ibre uso del cata
l á n , sino que al r e v é s : una vez lo
grado esto, se hace del l ibre uso 
del c a t a l á n una p o s i c i ó n pol í t ica 
firme que signifique u n cierto ran
go j u r í d i c o del poder regional de 
C a t a l u ñ a , y , a d e m á s , de ese uso l i 
bre se hace un ins t rumento de po
l émica y de lucha h i s t ó r i c a para ir 
desalojando el id ioma e s p a ñ o l , y a 
este s imbolismo p o l é m i c o e inst i 
tuc iona l , que cabalga sobre aquel 
ot ro sentimental que nos pa rec í a 
tan respetable, a eso es a lo que 
nos oponemos nosotros radicalmen
te. ( M u y bien , muy b ien ) . 

E n una Univers idad b i l i n g ü e , tí
tu lo que parece anunciar estricta 
pari Jad en el trato de dos idiomas, 
es evidente que la lengua e s p a ñ o l a 
q u e d a r í a en desventaja, aun con
tando con la m á s absoluta buena 
fe en el cumpl imien to de todas las 
ordenanzas, por el s imple hecho de 
que el n ú m e r o de estudiantes de 
habla e s p a ñ o l a en la Universidad 
de Barcelona representa só lo un 25 
o un 3 0 por 1 0 0 del contingente 
estudiant i l , como hace d ía s nos re
cordaba muy oportunamente el se 
ñ o r Guerra del R í o , y espero que 
nadie a l oí r esto, no ya diga pero 
n i siquiera piense: « ¡ A h í Si es su
perior el n ú m e r o de estudiantes 
que prefieren la lengua catalana, 
entonces es ju s to que é s t a preva
l e z c a » . N o ; ese es precisamente el 
planteamiento de la c u e s t i ó n que 
no podemos aceptar: el Estado es
p a ñ o l , que es el Poder prevalecien
te, t iene una sola lengua, la espa
ñ o l a , y é s t a es, por ineludible con
secuencia, la que j u r í d i c a m e n t e tie
ne que prevalecer; la C o n s t i t u c i ó n 
que h a b é i s hecho no nos permite 
echar a r eñ i r , como si fuesen dos 
gallos, ambos idiomas y quedar 
nosotros como simples espectado-

M 

P a r a Anemias, convalecencias, debilidad 
nerviosa, neurastenia, e s í a d o s de 

desnutrición: 

M E T À - E N E R G I L O 
¡El mejor reconstituyente! 

(De venta en í o d a s í a s Farmacias) 

ii 

res o tal vez haciendo apuestas so 
bre c u á l s e r á el vencedor; en mo(}0 
a lguno . Muchas veces, escuchando 
los debates que en torno a l a s ^ 
guas se han promovido aquíf ^ 
p a r e c i ó que se mal e n t e n d í a el con* 
c e p t ü de coof ic ia l idad que a la leiVi 
gua catalana se otorga dentro de 
j u r i s d i c c i ó n nac ional , porque hay. 
muchas clases de cooficialidad; ej 
sentido, la e x t e n s i ó n y el rango de I 
la cooficial idad v a r í a n s e g ú n varíe I 
el of ic io cuya es la cooficialidad. 

E n un Estado que como tal fuese 
b i l i n g ü e , la coofic ia l idad se confun
dir ía en e x t e n s i ó n y en rango con 
el Estado mismo; pero es que en 
E s p a ñ a no hay un estado biligt¿ 
en modo a lguno, lo que hay es un 
of ic io o poder secundario, que 
el poder regional , el cual si es bi
l i n g ü e , y é s t a es la confus ión grave 
que se man i f i é s t a claramente en el 
caso del id ioma, pero que con nve-
-nor clar idad perturba íntegramente 
la a s p i r a c i ó n j u r í d i c a del Estatuto; 
porque en C a t a l u ñ a no existe sólo 
el poder regional con la órbita de 
b i l i n g ü i s m o que lo circunscribe, si
no que en C a t a l u ñ a permanece el 
Estado, como tal Estado, con su 

I rango supremo, y ese Estado, repi
c o , no tiene m á s que una lengua, 
' q u e es la lengua e s p a ñ o l a ; por esta 
r a z ó n , aparte otro g é n e r o de consi
deraciones o de i m p o s i c i ó n directa 
de la ley const i tucional , el Estado 
no puede abandonar en ninguna re-
g i ó n el id ioma e s p a ñ o l ; puede in
clusive, si le parece oportuno, aun
que se juzgue p a r a d ó j i c o , perraitir 
y hasta fomentar el uso de lenguas 
extranjeras o vernaculares, es decir, 
caseras (eso es lo que significa la 
palabra) , y conste que al decir ver
naculares y al t raduci r lo en «case
r a s » no he pretendido, ser ía grotes
co , disminuir en modo alguno todas 
las posibilidades futuras y toda la 
magnificencia pasada del catalán 
( lo digo por sonrisas como de pene
t r a c i ó n excesiva que me llegaban 
del lado de la izquierda); dec ía que 

i puede el Estado permit i r , facilitar, 
: el uso de otras lenguas; pero quelo 
* que no puede es abandonar el & 
I p a ñ o l en n inguno de los órdenes , % 
menos que en n inguno en aquel que 
es e l que tiene mayor eficacia pú
bl ica , como el c ient í f ico y profesio
na l ; es decir , en el orden universi
ta r io . 

T a m b i é n me hace fuerza—siento 
mucho que no se le haya hecho^ 
a los s e ñ o r e s representantes de Ca
ta luña, y especialmente al señ^ 
Sbert—el argumento, de oriundez 
t a m b i é n legislativa constitucionfllf 
que adelantaba el s e ñ o r IranflJ' 
cuando d e c í a que en la ConstiW 
c i ó n se afirma el Poder del Estado 
para mantener instituciones ped8' 
g ó g i c a s de todo orden frente a 
que cree el Poder regional. Ahor8 
bien: una p o s i c i ó n estatutaria, 
p r e s c r i p c i ó n de un Estatuto, en J 
cual se entregue la Universidadí 
sea al Poder regional , sea a una o? 
g a n i z a c i ó n a u t ó n o m a , y se hag8' 
por tanto , una Universidad únic8 
que no es la que directamente 

es-pende del Estado, una de dos, o 
ta p r e s c r i p c i ó n s igni t ica, como ^ 
rece significar, que queda eXĈ Ula{i 
la convivencia con otra Universi 
del Estado o no; si no hay w00^ 
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pati b i l idad, entonces tenemos e l 
dictamen p r imi t i vo , que expresa co-
j^o debida la permanencia de las 
doS .Universidades; pero s í , como 
parece m á s l ó g i c o , interpretando el 
sentido directo de esa vo lun tad le -

i l a t i v a que algunos pretenden, se 
dice que â d i v e r s i d a d que h a b r á 
en C a t a l u ñ a se rá una sola, y esa no 
del Estado, evidentemente parece 
que es que se excluye que el Esta
do pueda mantener o crear allí una 
Universidad; por tanto, t e n d r í a m o s 
que el Estatuto amputaba una fa
cultad del Estado, y como esto va 
pasando o puede pasar, en forma 
más o menos clara, en otros luga
res del EsWtuto, r e su l t a r í a que é s t e 
sería como una tijera metida en la 
Cons t i t uc ión , que dejaba a é s t a , y 
sobre todo dejaba al Estado, l leno 
de m u ñ o n e s . N o 

de esta suerte yo a u m e n t a r í a m i e s p a ñ o l , y por eso desde la pr ime-
i n s t r u c c i ó n part icular . Yo no lo co- ra vez q u é h a b l é , ya en el debate 
nozco. Y esa c o n t r a p o s i c i ó n de re- . cons t i tuc ional , os p e d í , os r o g u é 
flejos medulares h i s t ó r i c o s , porque que tratarais este punto con suma 
nada menos que de esto se t ra ta , delicadeza... 

esa c o n t r a p o s i c i ó n es la efectiva | Pero se d i rá que todo esto es un 
sustancia, como varias veces he d i - • pOCO vano, porque la enmienda del 
cho , del l lamado problema c a t a l á n , ' s e ñ o r B a r n é s sostiene que debe ba
que es problema precisamente por-1 ber dos Universidades. > A q u é , 
que no es s ó l o c a t a l á n , sino diver- ' pUeSf todo lo que he dicho? (E l se-
gencia grave entre el modo de sen- ' ñ o r B A R N E S pide la palabra.) E n 
t i r , r e s p e t a b i l í s i m o , de muchos ca- - efecto, el pr imer pá r ra fo de la en-
talanes y el de la inmensa m a y o r í a \ mienda significa que la General i-
del pueblo e s p a ñ o l . 

N o se trata, pues, 
\ dad p o d r á crear una Univers idad, 

s e ñ o r e s , d e ! pero que, independientemente de 

c o n v i e n e . 

apreciar, de aforar si es grande o j el la, h a b r á otra Univers idad del Es
chica , si es intensa o laxa, la o p i - ; tado. M u y bien . L o grave del caso 
n i ó n p ú b l i c a que durante la fecha * es que, tras ese p á r r a f o , viene otro 
en curso se mantiene en pro o en ; p á r r a f o — y salto sobre las cuest io-
contra del Estatuto. Todo esto s e - j nes de Hacienda y de grados, que 
r ía secundario ante la c o n v i c c i ó n , Son, por muchas razones que sa-

pues, I que tenemos algunos de que es el | b é i s , secundarias en este momen • 
falta de clar idad en este pun to . I m o d o de ser profundo del pueblo ; to—-, otro p á r r a f o en el que se dice 

Como veis, aparte la c u e s t i ó n his- ¡ e s p a ñ o l , el que r e c h a z a r í a cual-1 qUe si la Generalidad lo juzga opor-
tór ica , aparte cuanto se refiere al j quier s o l u c i ó n que dejara her ido es-1 tuno p o d r á proponer al Gobierno 
asunto í n t i m o de r e l a c i ó n entre las j te su n^odo esencial de sentir. N o ! que esa Univers idad del Estado 
lenguas y sus culturas anejas, es ; se puede hacer pol í t i ca v iv iendo a l j desaparezca, que quede reducida la 
un in t r í ngu l i s p e l i g r o s í s i m o lo que 1 azar' ^ a Í 0 Ia a n é c d o t a de lo que en ] e n s e ñ a n z a universitaria catalana a 
se manifiesta claramente en esta: cada momento la o p i n i ó n p ú b l i c a "j una Univers idad ú n i c a , b i l i n g ü e y 
c u e s t i ó n del id ioma c a t a l á n , pero sostenga o no sostenga; todo eso a u t ó n o m a . Es decir, n i de la r e g i ó n 
que con menos c lar idad existe en ^ay que atenderlo, pero es menes-
todo el resto del Esta tuto , y que ter i r a la po l í t i ca con un conjunto , 
nos impide , q u e r á m o s l o o no , si so- Por no decir pedantemente con un 
mos un poco reflexivos, tratar la 
a u t o n o m í a de C a t a l u ñ a como si fue
ra una a u t o n o m í a cualquiera . Insis 

sistema, de convicciones firmes, s i 
quiera sobre c ó m o es profundamen
te nuestro pueblo, porque só lo a s í 

to en esto, s e ñ o r e s , porque he o í d o " se pueden prever sus graves reac-
a q u í , una vez y otra, certeros argu clones. 

mér i to s en pro de la a u t o n o m í a , no L o d e m á s , lo de que en el azar 
ya del federalismo, sino de la es- del momento se haya producido o 
tricta a u t o n o m í a , que a todos nps no , o tarde en producirse una ma-
p a r e c í a n bien, pero que jugaban del n i f e s t a c i ó n de o p i n i ó n p ú b ' i c a , eso 
vocablo, porque eran referidos al es sumamente secundario. Por tan-
problema de C a t a l u ñ a , y é s t e no es t o , y o no cometo la candidez de 
un problema exclusivamente de au- apoyarme en una presunta repre-^ 
t o n o m í a ; é s t a que vamos a conce- s e n t a c i ó n mía de la o p i n i ó n púb l i -
der, la vamos a conceder a una ca, no . N o quiero facil i tar tanto la 
p o r c i ó n de E s p a ñ a que inmemor ia l - r ép l i ca que alguna vez ha dado 
mente lleva dentro de sí una ten- a q u í el s e ñ o r presidente del Conse-
dencia al nacional ismo, al apartis- j o de minis t ros , n o . Yo no repre-
mo, tendencia frente a la cual nada sento a la o p i n i ó n p ú b l i c a , en p r i -
i m p o r t a r í a que unos cuantos, por mer lugar porque no pretendo re
motivos de estrictas i d e o l o g í a s o presentar nada, pero a d e m á s , por-
por fi losofías de la His tor ia , se opu- que si pretendiera representarla, el 
siesen, nos o p u s i é s e m o s ; pero que presidente del Consejo o cualquier 

n i del Estado; una Univers idad con 
una l ibertad casi interplanetaria, 
que no ser ía como de nadie, pero 
que por de pronto no seria directa
mente del Estado, como en forma 
de posibi l idad exige la Const i tu
c i ó n . 

A h o r a bien: ese segundo pá r r a fo 
quiere decir que, al d ía siguiente 
de promulgado el Estatuto, la Ge
neralidad puede proponer eso a l 
Gobierno y é s t e conceder lo . De 
suerte que esta enmienda, que en 
su primer pá r r a fo prescribe la exis
tencia de dos Uniyersidade, en el 
segundo se ,muerde la cola , se tra
ga la Univers idad y hace posible 
lo contrar io de lo que en el pr imer 
pá r ro fo dice. ( M u y b ien , m u y bien) . 
Por lo tanto, yo q u e r í a dejar a m i 
espalda todos los razonamientos 
que se refieren al fondo del asunto, 
para hacer constar que queda a ú n 
otro de m á x i m a eficacia, a mi¡ j u i 
c io , y de c a r á c t e r formal , del cua l 
se prescinde, de que sea lo que 

[QMSfl BE BOTASKA PKACTKA 
P R E M I O « M A T I A S G A M I R » 

E l f a r m a c é u t i c o de Valenc ia d o n A u r e l i o G á m i r , fervoroso entusiasta 
de cuanto se relaciona con el progreso inte lectual y material de su p ro
fes ión , a la que dedica los afanes de su vida entera, ha decidido crear 
u n premio, que se a d j u d i c a r á este a ñ o y los sucesivos, y que tiene por 
objeto estimular a los profesionales hacia los estudios de la b o t á n i c a 
p r á c t i c a , de a p l i c a c i ó n general y de v u l g a r i z a c i ó n c i en t í f i ca . 

E l concurso se d e n o m i n a r á « P R E M I O M A T I A S G A M I R » para ena l 
tecer la memoria de a q j e l cu l t o , laborioso e intachable f a r m a c é u t i c o 
que fué el padre de don A u r e l i o , infat igable propagandista de los pro
gresos a g r í c o l a s de su t iempo, creador ea S a r d ó n de un intenso cu l t i vo 
de aza f r án que l l egó a proporc ionar a su pueblo un ingreso anual de 
miles de pesetas. 

Obje to pr incipal de este concurso es el estudio de las plantas vene
nosas y de las perjudiciales a la agr icul tura , que sean propias de la flora 
e s p a ñ o l a . E l premio s e r á de doscientas cincuenta pesetas y se adjudica
rá a t e n i é n d o s e a las condiciones siguientes: 

1. a.—Los concursantes d e b e r á n ser da m t u r a l i d a d e s p a ñ o l a , y pro
fesor o profesora de 1.a e n s e ñ a n z a , e j e rc iend i su p ro fe s ión ya en pro-, 
piedad ya en s u s t i t u c i ó n en E s p a ñ a , protectorado de Marruecos o co
lonias e s p a ñ o l a s . 

2 . a . — E n v i a r á n un m í n i m o da cinco eje.nplara; b o t á n i c o s y un m á x i 
mo de diez, de las plantas v e n e n o n s de su local idd 1 y el mismo n ú m e r o 
de plantas perjudiciales a la agr icu l tura . 

3. a . — S e r á m é r i t o de preferencia el a c o m p a ñ a r dibajos o fo tog ra f í a s 
correspondientes a las plantas que se e n v í a n y sus descripciones, n o m 
bres t é c n i c o s y vulgares, etc. 

4. a .—Se a d m i t i r á n estas colecciones de plantas hasta el d ía 31 de 
Octubre p r ó x i m o , para juzgarlas durante el mes de Noviembre y entre
gar el premio hasta el 2 0 de Dic iembre del corr iente a ñ o 1932 . 

5. a.—Las colecciones se e n v i a r á n francas de portes a don A u r e l i o 
G á m i r . Plaza Mariano Benl l iure , 3 .—Valenc ia . E n la cubierta se i n c r i b i -
rá un lema y bajo sobre cerrado, provisto del mismo lema e inc lu ido en 
el paquete, se e n v i a r á el nombre , apel l ido y circunstancias del r emi ten -
te , s e g ú n es costumbre en estos casos. 

6 . a.—Los concursantes que quieran conocer detalles sobre la reco
l e c c i ó n y p r e p a r a c i ó n de las plantas, o que necesiten aclarar alguna duda 
sobre las condiciones del concurso, pueden dirigirse al s e ñ o r G á m i r , 
q u i é n les c o n t e s t a r á con amplias y detalladas explicaciones. 

7. a.—El ju rado que se n o m b r a r á opor tunamente , e s t a r á formado por 
f a r m a c é u t i c o s especializados en esta clase de estudios y t e n d r á el ase-
soramiento y d i r e c c i ó n del sabio b o t á n i c o e s p a ñ o l doctor Carlos Pau. 

8. a.—El fallo del ju rado s e r á inapelable y se p u b l i c a r á en la prensa 
profesional y é n algunos p e r i ó d i c o s p o l í t i c o s . 

9 . a .—Las colecciones que resulten premiadas se r e g a l a r á n a la Fa-
cul ta l de Farmacia de M a d r i d , espacificando el nombre del autor y d é 
cada una de las plantas se o b t e n d r á n reproducciones en colores, que se 
p r e s e n t a r á n a los Minis t ros de I n s t r u c c i ó n y A g r i c u l t u r a , por si juzgaran 
conveniente su p u b l i c a c i ó n . 

1 0 . —Las colecciones que no obtengan p remio , p o d r á n devolverse a 
p e t i c i ó n de sus autores, con gastos a su cargo, siempre que lo so l ic i ten 
antes del 31 Dic iembre 1932 ; pasada esta fecha se d e s t r u i r á n los sobres 
cerrados sin abrir los y los autores respectivos p e r d e r á n todo derecho 
sobre las colecciones enviadas. 

se convier te en u n conf l ic to g r av í - o t ro orador de la m a y o r í a , me exi 
simo que trasciende de las d imen- g i r í an inmediatamente que exhibie- piense cada uno de los s e ñ o r e s que 
siones de lo po l í t i co para dilatarse se el t í t u lo , y como la representa- van a votar sobre la c u e s t i ó n mis
en los t a m a ñ o s de lo h i s t ó r i c o , que c i ó n de esa poca cosa que es la ma. P e n s é i s lo que p e n s é i s los que í"í!!!ïííí:!"!:!!íí!:5íí::í!íí!ï::íïï!íï!ííí" 
el p e q u e ñ o detalle, merced a la v i - o p i n i ó n p ú b l i c a no puede estar es- v o t é i s esa enmienda, vais a votar c lar idad, una pu l c r i t ud , un decoro 
rulencia de que frente a esa tenden- crita en n i n g ú n papel , p o d r í a a f i r - i en el primer pá r r a fo lo cont rar io en la forma y en la e x p r e s i ó n del 
cia nacionalista y apartista hay en mar el orador host i l que él t a m b i é n que en el segundo. (El s e ñ o r B E -
los m á s hondos entresijos del resto la representaba, y q u e d á b a m o s em- [ L L O : E n los dos casos es potesta-
del pueblo e s p a ñ o l una tendencia petados. De esta g rác i l manera t i v o . No hay c o n t r a d i c c i ó n . (Rumo-
a n t a g ó n i c a hacia un cierto unitaris- quedaba el iminada de la vida p o l i - res.) U N S E Ñ O R D I P U T A D O : Po
mo, b ien que no hacia el centralis- t ica esa cosa que se l lama la op i • dna prestarse a confusiones cremen-
m o . Si alguien conoce, dentro de n i ó n p ú b l i c a . (Rumores.) N o . L o das.) Perdone el s e ñ o r Bel lo . La ley 
Europa y fuera de Franc ia , un pue- que yo expreso es una c o n v i c c i ó n | d e f ¡ n e un c í r c u l o de posibil idades, 
b lo de esp í r i tu m á s uni tar io que Es larga, honda , seriamente meditada ; no s ó l o al decir « p o d ^ » , sin0 aun 
p a ñ a , y o le a g r a d e c e r í a sobremane- durante muchos a ñ o s , de cuá l es el que no Io ¿ 1 ^ . t0(jas aquellas pre-
r a q u e me lo comunicase, porque modo de sentir profundo del pueblo visiones que van directamente ex- de la C á m a r a . ) 

texto legal, que no es fácil de He-: 
var a un caso como el presente. 
T e n d r í a i s que renunciar a ese a f án • 
de confundir las cosas, y , como se 1 
dice t a u r o m á q u i c a m e n t e , «al re
vuelo de un c a p o t e » , de una d i f i -
cu i tad parlamentaria, dejarnos ah í j 
un texto que no honra a la capaci- j 
dad legislativa de la R e p ú b ' i c a . N a - ^ 

da m á s . (Aplausos en varios lados 1 

AL CERRAR 
El (eriMtearril Te-

rué eamz 
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L ñ S S ñ L E S D I G E S T I V O S 

N O W O - G ñ S T R I L 
V I L L A R R O Y A 

Constituye el tratamiento más eficaz para las en
fermedades del estómago e intestinos. 

La kiper-clorKidia (acidez), dispepsias, flatulencias 
y especialmente las digestiones pesadas, se corri

gen a las primeras tomas. 
Tomar N O V O - G À S T R I L es tener un estómago 

artificial. 
^ E N T A E N F A R M A C I A S 

presadas por la ley . Cuando el le
gislador seriamente construye la 
fórmula de una ley , t iene que an t i 
cipar, como realizadas, todas esas 
posibilidades, tiene que ponerse en 
el caso de ellas. Por lo 
s ign i f i cac ión p l e n à r i a de su realiza 

i c i ó n e s t á ya preformads en la ex
p r e s i ó n esa de mera posibi l idad. 

De suerte que el caso a que me 
refer ía antes sigue igualmente v i -

Extmo. Ayantamiento de Teruel 

Por conducto autorizado nos 
consta que la ponencia nombrad * 
pa:a emit i r dictamen sobro la Ley 

I de Ferrocarr i les ha informado en el 
sentido de que el Teruel Á l c a ñ i z se 
inc luya entre los que urgentemente 
hayan de construirse por cuenta A N U N C I O 

Por acuerdo de la e x c e l e n t í s i m a j del Estado. A ese informe no se ha 
tan to , la C o r p o r a c i ó n M u n i c i p a l adoptado j opuesto nadie en la C o m i s i ó n y . 

S. 
L A B O R A T O R I O 

V i l l a r r o y a M a r q u é s 
M a r . 3 3 y Comedias. 2 — V A L E N C I A 

en s e s i ó n de 27 de los corrientes, 
se convoca por medio del presente 
a oposiciones para cubr i r las va
cantes de los instrumentos B O M -
B A R D I N O y R E Q U I N T O existen-

goroso d e s p u é s de la i n t e r r u p c i ó n tes en la B mda M u n i c i p a l de M ú 
del s e ñ o r Bello. Vais a votar la po- sica, dotadas con el haber anual 
s ibi l idad de que eso pase, y como la de 1825 pesetas y cuyo acto t e n d r á 
posibi l idad, a poco que ella se des- lugar en el s a l ó n de Audic iones de 
cuide, se convierte en real idad, vais la Academia de dicha Banda, el 
a votar la burla de vosotros mismos, d ía 5 del p r ó x i m o Agos to a las 
Esto completamente aparte de que cuatro de la tarde ante el T r i b u n i l 
p e n s é i s de un modo o de ot ro ; pero que se h a r á p ú b l i c o media hora en
cuendo se trata de cuestiones gra- tes de comenzar el ejercicio, 
ves, cuando vamas a la c o n f e c c i ó n Teruel a 2 9 de Jul io de 1932.— 
de una ley estatutaria, con todo su E l a'calde acc identa l , J o r é Maícas . 
rango, parece que debe haber una — E l secretario, L e ó n Navarro. 

por consiguiente , puede conside
rarse ya como dic tamen. 

L o que nos complacemos en re 
s e ñ a r para s a t i s f a c c i ó n de la p ro
vincia y de nuestros diputados que 
con entusiasmo laboran por defen
der los intereses de la misma. Igua l 
mente agradecemos al s e ñ o r Santa 
Cruz, miembro de la C o m i s i ó n , su 
labor en pro del ferrocarril c i tado, 
que en esta o c a s i ó n se ha sumado 
a nuestros diputados para defender, 
con jus t i c i a , el T e r u e l - A l c a ñ i z que 
se v e í a en peligro de p a r a l i z a c i ó n , 
y coadyuvar a defender los intere
ses de la provincia de la que 
o r iundo . e s 



I Precios de Suscripción 
I Capi ta l . . . . 0 ' 5 0 

I Fuera , t r imestre 2 ^ 0 
Kómero suelto 10 céntimos 
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T E R U E L 31 de Julio de 1932 A ñ o I 

r 

I ReúacciflDyiliiiDlíiisiíadQii' 
M . V a l l é s , 4 pral . dcha 

No se devue ven los originales Í 
^ n i se mantiene correspontia sobre ellas | 

De^ i n t e r é s 
para los contribuyentes 

Por el Min i s t e r io de Hacienda, 
con fecha del 1 6 del mes ac tua l , se 
ha dacjo una orden relativa a mod i 
f icac ión int roducida en la con t r ibu
c ión sobre las Ut i l idades de la r i 
queza mob i l i à r i a , y que inserta la 
« G a c e t a » del siguiente d í a , y la 
cua l , para conoc imien to de los i n 
teresados, con el f in de que puedan 
dar cumpl imien to a las disposicio
nes de la misma, se hace p ú b l i c o 
por medio de la presente a los cita
dos efectos. 

O R D E N 
l i m o . Sr.: A l comunicar esa D i 

r e c c i ó n general a las Delegaciones 
de Hacienda, en circular de 22 de 
A b r i l del corriente a ñ o , las m o d i f i 
caciones introducidas en la con t r i 
b u c i ó n s o b r é las Util idades de la 
riqueza mobi l i à r i a , por la Ley de I I 
de Marzo inmediato anterior, así 
como las Ordenes de este Min is te 
r io fechas 15 y 3 0 del mismo mes 
de Marzos dictadas para la m á s rec
ta observancia de algunos de los 
preceptos de la dicha L e y , las i n v i 
t ó a que formularan ante ese Cen
t r ó làs dudas que pudiera ofrecer la 
a p l i c a c i ó n de tales preceptos y ma-

personas naturales o j u r í d i c a s o b l i 
gadas a el lo las declaraciones a que 
se viene haciendo referencia, se 
p r o c e d e r á por la I n s p e c c i ó n T é c n i 
ca a las comprobaciones pert inen
tes, correspondiendo a la A d m i n i s -

graie a) de los , a su vez, ed ciona ' t r a c i ó n en caso de que tales com-
dos a la misma Ley por h de 2 9 de probaciones no puedan llevarse a 
A b r i l de 1 9 2 0 . efecto por causas imputables a l 

Este Min is te r io ha acordado: contr ibuyente obl igado a la re ten
í a Se e n t e n d e r á que rigen acer c i ó n , las facultades conferidas en 

ca del part icular los preceptos de la el pa r rá fo 2 .° del a r t í cu lo 23 de la 
expresada Ley reguladora que se Ley reguladora de la c o n t r i b u c i ó n 
r e s e ñ a n a c o n t i n u a c i ó n : sobre las Uti l idades de la riqueza 

a) E l a r t í c u l o 7 . ° en cuanto a la mob i l i à r i a , texto refundido de 22 de 
o b l i g a c i ó n de las personas o ent i- Septiembre de 1 9 2 2 . 
dades deudoras de aquellos r e n d í - ; Teruel 2 6 de Jul io de 1 9 3 2 . — E l 
mientos, de retener a los respecti- subsecretario, Ve iga ia .—Bl admi-
vos creedores en favor del Teso- nistrador de Rentas P ú b l i c a s , L . Ca
ro , el importe de las cuotas proce- n e r a s 
dentes. ¡ :::::::::::: 

b) A r t . 8 . ° , en cuanto al mo- , 
mento a que ha de referirse la re-

l i l i l ^ l l l l l l ^ i l ^ 

I Salvador ñsensio Jordán 1 
i 
i 

i 
i 
• I 

Sucesor de Sebastián ñsensio Muñoz 
G R A N D E S A L M A C E N E S 
: D E U L T R A M A R I N O S : 

Especialidad en ACEITES Finos y vinos 
Galán y García Hernández, núm. 8 

T E R U E L iiiiiiiin- •ilIHHIli' 
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t e n c i ó n y la responsabilidad solida
ria de las personas o entidades o b l i 
gadas a retener en concepto de se
gundos contr ibuyentes . 

c) A r t . 12, en cuanto a la con- \ 
s i d e r a c i ó n del Estado como acree
dor del tanto por c iento que le co
rresponde como p a r t í c i p e en los 
rendimientos sometidos a esta i m 
p o s i c i ó n . 

d) A r t . 16 , en cuanto a las obl 
gaciones que impone a las perso
nas y entidades que paguen por 
cuenta propia o ajena alguna u t i l i -

MiaciB sohre el 

mfesto el proposito de establecer la 
. . , . • ^ . . i dad como las de que se trata para r e g u l a c i ó n de otros particulares de I ̂  ^ ^ j „ x 

la propia Ley que la 
pudiera aconsejar. 

i que retengan y conserven en d e p ó -
expenencia \ , . í J , 

j sito el importe de la c o n t r i b u c i ó n , 
r Icón d e d u c c i ó n del 1 por 1 0 0 de 

N o hert l legado a ese Centro . , . . . , 
premio de r e c a u d a c i ó n de que de-Consul t ivo consultas de las oficinas 

provinciales acerca d e l x u m p l i m i e n -
to de las disposiciones contenidas 
en et a r t í c u l o 6 . ° <le aquella1 L e y , 
no ;obstante referirse a la impos i 
c ió t i de rendimientos que anterior
mente no figuraban incluidos en la 
c o n t r i b u c i ó n sobre las Uti l idades de 
la r iqueza mobi l i à r i a y hallarse de 
terminadas la vigencia y a p l i c a c i ó n 
de esas disposiciones en la primera 
de las transitorias de la repetida 
Ley relativas a la citada con t r ibu 
c i ó n y aunque ello pudiera suponer 
que no ha ofrecido dificultades la 
i m p l a n t a c i ó n de nuevos g r a v á m e 
nes, es opor tuno con o c a s i ó n de 
haber finalizado en 3 0 de Junio 
p r ó x i m o pasado el plazo de la m o 
ratoria concedida por el a r t í c u l o 42 
de la4Ley de Presupuestos vigente , 
hacer expl íc i ta d e c l a r a c i ó n de la 
forma en que deben aplicar los pre
ceptos del mencionado a r t í c u l o 6 . ° 
en su r e l a c i ó n con las disposicio
nes generales de la Ley reguladora 
de la c o n t r i b u c i ó n sobre las U t i l i 
dades de la riqueza mob i l i à r i a , tex
to refundido de 22 de Septiembre 
de 1922 . 

' A tá l e fectOjjy teniendo en cuen
ta q ü e la i m p o s i c i ó n dispuesta por 
el a r t í cu lo de que se trata sobre los 
rendimientos obtenidos como con
secuencia de la venta, la c e s i ó n , el 
arrendamiento o la u t i l izac ión en 
general de producciones cinemato
grá f icas y g r a m o f ó n i c a s , y de pa
tentes, marcas y procedimientos de 
lat r i c a c i ó n , t r a n s f o r m a c i ó n y con
s e r v a c i ó n de productos, se e s tab le 
ce c o m o a d i c i ó n a la tarifa 2.a de 
la c o n t r i b u c i ó n sobre las Uti l idades 
tjç la riqueza mobi l ià r ia en el ep í -

claren a la A d m i n i s t r a c i ó n de Ren
tas P ú b l i c a s de la respectiva pro
v inc ia , en la quincena siguiente al 
t é r m i n o de cada tr imestre, las can
tidades abonadas durante el mismo 
y la c o n t r i b u c i ó n a ellas correspon
diente y de que ingresen é s t a me
nos el indicado 1 por 1 0 0 de pre
mio de, r e c a u d a c i ó n , en la Tesore
ría de la misma prov inc ia , en la 
quincena siguiente a la antes con
signada. 

e) A r t . 2 6 , en cuanto a las san
ciones procedentes en caso de de
f r audac ión o de o m i s i ó n de las de - • 
claraciones reglamentarias. 

2 .° Sin perjuicio de posibles y 
futuras reglamentaciones que per
mi tan ajustar con mayor pe r f ecc ió 
namiento, y s e g ú n la e x p e r i e n c i a • i i . i i ^ i 

. , , r- , i = s ob re s i l a s h o s t i a s h a b í a n d 

E/Stos representantes catala
nes son terribles; el maestro 
Máciá reúne en Barcelona a su 
camarilla, les expone la lección 
con más o menos acierto y los 
envía para Madrid en donde 
los discípulos, con maravillosa 
fidelidad, sueltan la lección y 
la convierten en do^ma incon
trovertible e inmodíficable. 
Cualquier observador media
namente dotado comprenderá 
(íue este amor al detalle es a l -
¿ o completamente infantil, de 
una ingenuidad asombrosa. 
No obstante, hay cfue recono
cer en su honor que pronto 
abandonan la puericia y entran 
en el camino de la Kominali-
dad, de forma que los proble
mas se resuelven muy satisfac
toriamente. Pero estas opera
ciones de transformación y 
convencimiento hacen perder 
mucho tiempo; se gastan pala
bras y más palabras, no se aca
ban de poner de acuerdo y las 
cuestiones se hacen intermina
bles. 

Y o no sé por dónde he leído 
que los escolásticos se pasaron 
siete u ocho años discutiendo 

dad bilingüe, otros çfuieren dos j nas y hasta un lago colosal en 
Universidades; tanto en un ca- donde se verán, entre otras 
so como en otro el problema | cosas, un flamante Kayak y 

balancines del bilingüismo es inevitable;: una batanga con 
para recreo de los esquimales ti 
polinesios cfue tengan a bien 

aconseje la e x a c c i ó n fiscal a las pe 
j ser de forma cuadrada o circu-

culiares organizaciones y a las s in-11 
guiares c a r a c t e r í s t i c a s de los res-1 ^ e s t 0 y A l u m b r a n d o a s i -
pectivos negocios, se o b s e r v a r á n ! m i s m o <ïue c u a n d o se d i s c u t a n 
con r e l a c i ó n a la materia de que se ^as c u e s t i o n e s de l a H a c i e n d a 

s a l d r á u n m a t e m á t i c o q u e d i r á 
desde s u e s c a ñ o : s e ñ o r e s d i p u -

trata las siguientes normas: 

a) La i m p o s i c i ó n de las sancio
nes que establece el a r t í c u l o 2 5 c i 
tado en el apartado e) p r o c e d e r á 
en los casos de incumpl imien to de 
las obligaciones a que el mismo se 
refiere, que ocurran d e s p u é s de pu
blicada esta Orden en el «Bole t ín 
Oficial» de la provinc ia , y tales san
ciones no s e r á n aplicables a las 
Uti l idades obtenidas por los res
pectivos conceptos desde 1.° de 
Enero del a ñ o corr iente , siempre 
que sean declaradas a la A d m i n i s 
t r a c i ó n dentro del plazo de 3 0 d í a s , 
a contar desde la p u b l i c a c i ó n antes 
dicha. 

señores 
tados: el artículo x que dice 
4=4 debe redactarse de la for
ma siguiente: 4 — 1 * 1 * 1 x i , y 
estas igualdades sin importan
cia se llevarán una semana de 
discusión,porque de seguro que 
no faltará quien saque a relu
cir el principio filosófico de 
identidad para enmarañar el 
asunto. 

Digo ésto porque sucede al
go parecido en la parte del E s 
tatuto que se refiere a la uni-

idad v e r s i a a a de Cataluña. Unos 
b) Una vez presentadas por las señores hablan de la Universi-

los catalanes tienen perfecto 
derecho a usar su lengua por
que es un idioma vivo, con his
toria y con posibilidades futu
ras. Ahora bien; considerando 
a la lengua nacional como par
te integrante de lá potencia so
berana de los Estadçs, pode
mos afirmar que la lengua cas
tellana es imprescindible para 
todos aquellos q[ue vivan den
tro del radio de acción de la so
beranía del Estado Español, 
mientras que el catalán lo será 
sólo para los que se acojan a 
las instituciones catalanas. 

Los partidarios del bilingüis
mo abogan en pro de su profe
sión las ventajas inherentes a 
la convivencia estudiantil que 
lleva consigo la unión espiri
tual que refuerza los lazos de 
fraternidad y mútua compren
sión; los que quieren dos U n i 
versidades hablan de und dife
renciación, absolutamente ne
cesaria para el mantenimiento 
de la pureza cultural y lingüís
tica, amén de sanas emulacio
nes que reportarán beneficios 
sin fin a la civilización y a la 
cultura. 

Ambas son razones de peso; 
pero estos últimos tienen en su 
favor el principio de la sobera
nía del Estado, en virtud de la 
cual, él, haciendo uso de sü fa
cultad creadora, puede levantar 
una Universidad en cada uno 
de los pueblos de Cataluña; es
to es indiscutible. Pero, seño
res, no hay que pelearse por 
ello; de todos es conocida la 
proverbial galantería del pue
blo hispano, yo estoy seguro de 
aue se encontrará la fórmula 
cfue solucionará el conflicto. 

Virtualmente, puede consi
derarse ya resuelto, y ha sido 
precisamente un arquitecto 
cíuien ha hecho el milagro: se 
construirá u n a Universidad 
fantástica con dos cuerpos de 
edificio inmensos en los que 
predomine la base sobre la al
tura, unidos ambos por un am
plísimo peristilo en el que ha
brá de todo: mezquitas, igle
sias, pagodas, cabarets, caver-

venir a cursar sus estudios a la 
célebre Universidad. 

Bilingüismo, dos Üniversi-
dades; convivencia y emula
ción; criterios cerrados de los 
parlamentarios; todo Quedará 
armonizado con esta estructu
ra arquitectónica universitaria;-

* 
Más importancia que la Uni

versidad tiene la Escuela pri
maria y la educación del pue
blo catalán; la soberanía del 
Estado tiene e[ue ejercer aquí, 
de una manera enérgica y sin 
concesiones, su función; no es 
bastanté que el Estado pueda 
crear escuelas en las que se en
señe en lengua castellana; el 
Estado ha de mantener para sí 
todos los resortes del control 
más riguroso sobre la obra do
cente en la Escuela primària; 
esta labor de inspección es un 
deber ineludible del Estado, es 
una medida de defensa ciuda
dana. Y no se piense coii ello 
çíue el Estado pone trabas 
libre desarrollo de la lengua 
literatura catalanas, no; cacti 
cual puede extasiarse libremen
te leyendo las sublimidades de 
Verdaguer o entretenerse con 
los monumentos literarios de 
don Ventura Gássols; la len
gua catalana ha vivido y tiene 
vida propia, y vivirá mientras 
tenga capacidad vital; la len 
gua y el alma de los pueblos 
viven a pesar de las leyes. 

L a acción del Estado, refe
rente a este aspecto, consist 
en dar garantías a nuestra len
gua y cultura, con ellas, vere
mos cual prevalece, aun dentro 
de las mismas fronteras catala
nas. 

ILDEFONSO PLÁ 
Teruel 26-7-32. 

Propague^ usted 
F A R O 
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